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Ordenan a Presidente, otra vez, no afectar equidad en elección

ApelaINEahora
a éticadeAMLO

Emplazan a borrar
mañanera en donde

exhibió encuesta

favorable aMorena

ÉRIKA HERNÁNDEZ

Ante las limitantesdel INE
para sancionaral Presidente
Andrés Manuel López Obra-
dor por su constanteinjeren-
cia en temas electorales,con-
sejeras apelaron a su “respon-
sabilidadética”y lo llamaron
a asumir su papelde neutra-
lidad frenteal procesofede-
ral de 2024.

La Comisión de Quejas
del Instituto dictó ayer me-
didas cautelares para orde-
narle al Mandatario, una vez
más,que guarde silencioso-
bre la próxima elección,lue-
go de que el miércolesexhi-
bió una encuestaen la que
afirmaque su partido,More-
na,encabezalaspreferencias
electoralesen los comicios
delpróximoaño.

temas electorales,ya
seadeformapositivao nega-
tiva,cuidando que su actuar
se encuentre ajustadoa los
principios constitucionales

“Seordenaal Presidente
de la República se abstenga
bajo cualquier modalidad o
formato,de realizar manifes-
taciones, emitir comentarios,
opiniones, o señalamientos
sobre

neutrali-de imparcialidady

apro-
bado por los tres consejeros
de la Comisión.

Se le da un plazode seis
horas,unavezqueseanotifi-
cado, borre o elimi-

ne de todas las plataformas
sus declaracionesdel 26 de
julio sobreel temaelectoral.

Nuevamente, se le da
vista a la Consejería Jurídi-
ca, al titular de la Coordi-
nación General de Comuni-
cación Social y a la Vocería
del Gobierno de la Repúbli-
cay alCentro de Producción
de Programas Informativos
y Especiales Cepropie para
que colaborea cumplir con
la restricción.

La presidentade la Co-
misión, Claudia Zavala, ca-
lificó como grave que López
Obrador reconozcaque está
violandolaConstitucióny pi-
da “comprensión”del INE y
Tribunal para hacer comen-
tarios ilegales.

Le advirtió que la auto-

ridad electoralestá para ha-
cer cumplir la ley,no para
dar permisos,y, otra vez, le
recordó que la restriccióna
un Presidente para no en-

trometerseen asuntos elec-

toralesfue impulsado por él
en el Congreso, después de
sercandidatopresidencialen
el 2006, por lo que ahora no
puede acusar “censura”.

“Un llamadoaesarespon-
sabilidadéticaque tenemos
los servidores y servidoras
públicas, es nuestra respon-
sabilidadla armoníay lapaz
social.Esta medida cautelar
que nuevamentese dictapa-
ra solicitaral Presidenteque
cumpla con su deberde neu-
tralidadestá impuesto en la
Constitución, es un llamado

el cuidado de los

sos electorales”,dijo.
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Zavala aclaróque el Ins-
tituto no puede aplicar me-
didas o sanciones por des-
acatoal Presidentepero,re-
cordó, la Sala Especializada
dio vista al Órgano Interno
de Control de la Presiden-
cial para que tome acciones
ante la constanteactuación
del Mandatario.

Consideró que también
corresponderá al Tribunal
Electoral analizar responsa-
bilidadesadministrativas.

La consejeraRitaBell Ló-
pez aclaróal Presidenteque
no existe una “persecución”
contraél,simplementese le
llamaa la cumplacon su de-
ber de cuidado de imparcia-
lidadalquelo obligalaCons-

Nuevo llamado wPortenerelcargomás
AutoridadeselectoraleshanordenadoalPresidente alto,AMLOtiene“especial
ser imparcial ante el inminente proceso electoral federal. deberde cuidado”para

no incurrir en violaciones

a la Constitución.

mMLa libertad de expresión

de servidores públicos se
derrota ante el principio

de imparcialidad.
mMLas expresiones denuncia-

das podrían vulnerar los

principios de imparcialidad,

neutralidad y equidad.
mlPodrían afectar el próximo

proceso electoral federal

e influir en las preferencias
de laciudadanía.

mMNo se pueden suspender

las mañaneras porque
resoluciones del INE resoluciones eso sería“censuraprevia”,

han ordenado aAMLO están en proceso pero tienen que ajustarse
guardar silencio en 2023 a los limites.

 


